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concesionario suspender los tra1jajos. liando j¡ .mediatamenle
cuenta de ello hasta que se tlis/ale un dispC'siLivo cepaz de
permitir el cjerre de dicho dique, ¡'esistir el empuie del azua
y regularizar su salida, debiendo ser apr-ob«do el prú:vcc!,o del
mismo por el Servicio Hidrau!i";o de Sn;,i.ft Cruz (Jn Tm~er:fr;

7.~ Se concede esta autorización y lf';'1<1]izm:ión, dCjaw]o a
o,a1\'0 el derecho de propiedad y ~~n perjuicio de fPC<:;-u, ~ir;ndo

responsable el concesionurio deOS du¡';cs y perjuir)os qLlf', con
motivo de las obras o servicios, l'Up,dfln ÍlTogliT''ie tanto dura:1fe
su construcción como en su explotación, V C'uv\:.'-ndo obtigRc1o
a ejecutar las Obrasll0CeSarifl.s pa'<1 C()J),',ervar o .su,,! itu;r las
t>ervidumbres existentes.

8." Se autoriza la ocupación de las jerr(~l1CS df~ d:mú:l;o
púbJíco qUe para la ejecución d8 las obras cnJ1siden, necesario
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Teperife.

9.a Queda sometida esta uutoi'ización yle.:;alización ft h-.s
dispo6iciones en vigor. relativas :J la prot,Ecc!ón de in Industria
nacional, legislación social y a cuantas otras de carácter fiscal
y administrativo rijan actualmente o que se dieten en lo suce·
sivo, y que le sean aplicables. (;(.0.0 a las pre:.;cripcioncs con
tenidas en el Reglamento de Policía Minera pard la segliric\;:Jd
de los obreros y de los trabajos, y a 10<, ilrtícu!os 22 y 120
del Reglament.o de Armas y Explosivos en cllanto puedan mo
dificar aquéL

10. El concesionario qneda obligado a rt'rnüír anualmente
al ServicÍo Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el res\lHwio
do des aforos, realizades de la misma forma por un tér.nko
compete,nte en épocas de máximo y minimo caudal, Jos CUalE,g
podrá comprob8T dicho Servicio Hidráulico, si lo estinHlse ne
cesario, siendo los gastos derivados u costa del concesionario.

11, El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife podrá
intervenir en la ordenación de 108 trubajo,,>, señalando el ritmo
con que han de ejecutarse, pudiendo ohligar a, la suspensión
temporal de los mismos, si asi conviniese, para dEterminar
la influencia que éstos y otros que S8 realicen en la zona
puedan tener entre sí.

12. El concesiooario no podrá hacer cf,siún de lA, aujüriz~

ción y legalización concedida a un terCfTo, salvo que. pl'evio
el ':rámite reglamentario, sea ar,robr,da por d i\1¡nister¡o de
Obras Públicas.

13. El concesionario queda obligado a prcsenlnr a aproba
ción de la Jefatura de Minas el proyecto do las ir,stale.cicl1€'s
medmicas que sean necesarias rara la ejccur:ión de 18.5 obras.

14. El concesionario queda obligado a respet&T los conve
nios sobre compensaciones qUf) existan c'üre él y el Ay1.lnla
miento afectado, o los que sean lJ&1.~ales '1 nornwlC"o, paro dcj:1r
a cubierto los intereses y derechos del pueblo

15. La Administración se resCrva el dcrecho a L(1m~H' del
alumbramiento los volúmnncs de agua neces~rios PH'a toda
clase de obras públicas, en la turma que pstimc Cémv(aúenle.
pero sin perjudicar las obras de la concesión.

16. Caducará esta autorización .Y les,,¡J¡zaciófl pat' incumpJi
miento de cualquiera de las pre'nsertas condiciones, así 'como
en los demás casos previstos jJor las dispo,sicio!1r>s vi<;entes,
procediéndose, en tal caso, con arrf'p;lo él lus trárnii('~ se>laj¡,rlcs
en la Ley y Reglamento de Obras Públicils y ReglHmento paT::l
su ejecución.

Lo que se hnce púhlico en cU'1'lplinúE'l!to de lae; disposicion8S
vigentes.

MCidrid. 8 da marzo de 1973.-·1',1 Dirr-cior geileml, P. D., el
Comisario centra! de Aguas, H. UrbisLondo.

nFSOl~UCJON de /a Din:!o!'i'n General de Obras
Hdráulicus. /'Jor la qUe se conce.le un aon::vecha·
mientó de aguas del rio Leizarrín 'J favor del Ayun
tamiento de Andoain (Guipúz('o(tl. ut dicho término
municipal, CO!1 destino al abastecimiento de la po
blación.

El Ayuntamiento. de Andoain fCujpú:ccoaJ ha sol:; ija(~o la
concesión de un aprGvBchamjcnto cl0 ;:lgliH' dC'l fio leizprún, en
~u término municipal con destino al fibaslecimi('nlc de la po
blación, y

Est.a Dirección Ceneral ha rr,':.Uf'.lto

Conceder al Ayuntamiento de l'Indoain <J.uLori:?adón para de·
rivar hasta un caudal de :18 litros por sf~:u),d0 de aguas del río
Leizarán, con destino al abast.ecimiento de la pohlación. con
sujeción a las siguientes condiciooes:

l.-Las obras se ejecu taran {je aC1.J'rdn con i~' proYf'cta q (,e

ha servido do ba'>e al expedi,n1,?, SllSCt'¡fO en 2.bril de 1970
por el Ingeniero de Caminos, Ci:~a.lcs \' Pw'C1r's. dün José Ma
rin Elosegui Amunda:"Hin, cuyo Ijn~SüpG('~tn es de :3 ?RY,ISC}'i"i
pesetas. en cllanlo no resulto mudifjcBdc PUl las ¡:¡¡,'~'.:ellt,es con
diciones. Las modificaciones de c.NaIL qu,: prc1nndan jntrodu
cirse y tiendan al perfeccionamiento de] prc\,peto, podrían S,-'l'
autorizadas por la Comisaría de .Agua'; de N"rt.e de Espni1[1.

2.a-Las obras comenz8.rán en el p!ilZC de seis mesos, y de
berán quedar terminadas en el de dieciucho meses, contados
ambos plazos a partir de la fecha de la rruf:.licación de la con
cosión en el "Boletín Ofich1 de~ Estado"

;<,~-La inspe<~cíón y vigilat1cia f:'e!as obras e instalacionGs
tanto durante la construcción COHl", en el pUl'Íeou de explotación
del aprovechamiento, Quedarán a cargo dí' la. Comisaría de

Aguas de] Norte de CSpal10, :,iendo de cuenta del concesionario,
las remuneracio11'~'s y ga:-;los que por dichos conceptos se origi
nen. con arreglo a las dispo3iGÍones vigentes, dehiendo dtL"
cuent.a. a dicho Organisp,o, del principio do los trabsjos. Una
vez t.erminados y previo avíso dd concesionario, se procede/a
a su (econocimiento por el Comi":1fio Jefe o Ingeniero en qol'_'l1
delegue, Icv0.J1tándO:;;8 aeLa en la que COEste el cumplimiento [fe
E"jtas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes
de aprobar el acta la Dirección General.

4 a --El aprovechamiento concedido se declaca de l.ltilíd¡~d

pública, a los efectos de la exproqiación forzosa de los tenenos
y aprovechamienios que por aCil'úf resulten afr,"ciados

5."--EI AyUI!tamicnto beIll:.'1'ici<l.rio vt"bdYá obligado a. indc'm
nizar GBbidaHiente a los tHulul-es d t! aquellos aprovcchamiel1tus
preexhtcntes, que resulLen r<:'~1Imenle afectadcs por la presente
cOIlccsión, bien por convenio amist.)so con lo:; m.Í6mos o siguien
do el procedimiento oXf.lropiiltorio adExuado,

(j."~-L8 presente conCEsión se CI.0r~~a por Ut, plazo do noven
ta y nueve afios, sin perjuicio de tCl·cero. dejando a salvo el
derecho de propiedad y quedando ej Ayuntamient.o concesionario
somet.ido a las dispo.siciones dídadas sobre la materia, o a
aquellas otras que en el futuro se dicten

7."--S8 concede la ocupaó{¡n de los terrenos de dominio pú
blíco, que sean necCsarios para ÜlS obras. En cuanto a las ser
vidumbres legales. deberán ser acordadas. mediante el proC<2di
miento reglanwnt,ario, por 1El Autorídad competente,

8."--El Ayuntamiento beneficiario qued<l obligado al cumpli
miento de las dispc~¡ciones vjgente~;; en materia social y laboral,
y de aquellas otras que tengan ¡.:-or ob;?to la protección de la
economía nacional.

9.a~Dicho Ayuntami('~·;tCl qucGn obligado a conservar las
obras en buen estado, evitardo iUlecesnrifls perdidgs de agua
por fugas, nUtaciones o cualquier ot.ra cf;lusa

10.-EI cilud:ll de agua concedido, S'2 ontieldl! máximo, sin
que la Adn;iris!ración sec! rcspoDsahle de su efectividad, cual
q1.dcfa (,ue "ea la C:lusa Clla.' motive la disrninución.

l1-·-1,a Administración· se re,il'I'V~o\ el dBreche dO? detmor dol
apruY8cl!amienJo, los volúne'l(,s i( 9~lJa q\le cO'i,sider0 nPccsa
,ios para lns obras pública" de SI' nll'gc, cuidando de no perjudi
car las obl'ns o instalaciOl:cs

12.--.. La AdmtnisVaci6n se reservn el de~'echo de exigir de!
concesioril'.i.rio, Ja adecu'lción ce la potencia de elevacion ,d
caudal continuo concesional, pre"¡e:', pre"en'aci(jn del lYO.\'cdo
c"rreSPolldiente, si las c;rC1.m",t8nCÍ8s Jo eXip"ic'!'(m. E) SC'l\kio
cvmpúJhará espec;a!mente. que id volume'i utiliZfl.do por el con
Ci"siOJVtrio 00 ,:,xceda, en ningún ('(l',O del q1J(~ se autoriza v
es el rtdocuadü a ¡as npcn,,,idarl~)s del alx;,,:fecip,iento PL'blico,
quedando expn~smncnte prohibj(4() pl abwtu lmi¡o.'lto i;;dustrial,
!)udiend" obJigarse a la instakción de UIl modulo limitado!' de
dicho nHlda 1.

l,1.·~Qucd¡t obli,g"étdo el cOl'cssionario. n Ir). p'ese"tilción, en pI
nlazo de t:~es meses, a contar r;esde e: otCirgamipnto de la
conCB"ion de un provecto de estar ión dC¡:l1radora deja~.> aguHs,
antes de su distribución, que dr;,bp)'.s. S{jP~f~t('l·S('. asimismo, [\ la
aprobación de la Jefatura Provincia! de ~;'n¡dn:¡ sin 0,)8 ~¡''''l.~¡a

lúce:rse uso del aprovechamiento, entre jnoto no se CC"Htn:ya
la referida estación.

14.~-EI AyuntamiC'f¡t() pelícionario queda obligado al cun1pli
'~;J(ento estríd.o de lo di"¡:nH'.:>Lo (;f'. las Ordenes m>'l:~\<,ri:d;".; de
4 de septiembre de 1959 y 9 de oci.llbn~ de HII3:,' sohre v'; ,:':10
de aguas residuales debiendo rrcrnnver prE'\";:--'~~,ent,~ cl]1t¿' la
ComiE,arÍa d0 Agua& d p l Norte do=¡ Esraí'18 el o!wd.uno f':,:])c:!;clj~e

de autorización de vertido, y habir'ndü de cumrUr cuant~::o rrcs
cl'ipciones y órdene" se diet€'11 p8" diche Servicio en n'laci6n um
el mismo, 'sin cuyo requisiio no se permWrá que tal vertido
se llt~ve a efecto.

15.-Queda prohibido el vertido Hl cauce púhlico. sus ribcr<lS
y m8tgencs de e~.tombros 11 otros mn!erialf;f:;, siondo responsa
ble el Ayunarnientn ÜJnce¡.;ionario, de cuantos dañes puedan
producirse por este motivo al dominio público, a terceros o rt los
aprovechamientos inferiorES, <jll€drtndo obligad,) a l1e1nr a cabo
los trabajos ql.W b AdnlÍnis(,nlción ordene Data la extracción :ie
los escombros v('rtidos nl cauce C'l.:rante hJS obra,o;.

'l6,-El agua Que so cfAlcede, fiLt'da adscrita p ¡es liSOS para
los que se d~btHla, no ptldiendo pnill("l¡)r5f'. cederse Q arrcndar
se con indf'pendencia de los mismos.

17.·-El (;ofic.csionaric¡ queda obhgado a cumplir, tanto en la
construcción ccme> en In explof8cióll, ]a" diSlJosiciones de la. Ley
de Pesca Fluvial, para cunservación oe las especies y a cO'nser
VHl' o susLitllir las servidumbres fsislentcs.

1R~Q\l¡"da subordinada e,~fa U;¡-,ct:sión ni Plan de Hegulacif¡11
y f.JljJjzdciún de RecL;r~;os Hidní,úcos de la provincia d~ Gd
púzcoa. api"obado en el C(>l~S(';O ~;r' J..kiní;;trc:'; celebrüdo el 17 do
s0:'Liu11Igp de 1971 v nI ¡;'t~~.) eh..!, car,on que en su dla
pud:t'J'¡i e:~~abkT.>SE' 'CC'l ¡1,_ llJ!, obras de roguludun de
hl C;)IT;"n¡:'~ dE i! rc'a1Ú,ld<1s ;)(,r d E".tado, y por padicularcs
o Entici1Uh q··c:c revcdido al Estndn.

HJ.--Cndl:cu'il CC1llCes;ón r¡(¡Y in',¡J.:'Dplimie'~!() de estas
conc'i(:ionp.ói '} en t05 C}SV; ;~!'('vL,,~cs f·O 1;;:::; L~)veé, declarúnr:kso
la r::aducid1Vi por 81 procedin;ientn pl"evisto en la Ley General
y Rt'g!dmenlo de Ohn~!:; Pública~'

Lo que Si;' hr;c" pübl¡co {~n ':':U¡f\¡ ]l··}¡jenb de ks dispo~;1tÍfws

vig8ntf:S
!\·fndl'it1. !) do marzo de 1973,--El D¡l'e(i'~'r general, P. D., el

Con'¡',~¡rio u'nir,ll de i\.i-;U[tS, H U'b.is!Uldo.


